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HOJA INFORMATIVA SOBRE LOS SERVICIOS   
DE RESOLUCIÓN DE AUTOAYUDA 

Gracias por su interés en participar en los servicios de resolución de autoayuda. Este es un servicio sin 
costo disponible para casos de derecho familiar en los que una o ambas partes del caso se 
autorrepresentan. A continuación encontrará información importante sobre los servicios de resolución de 
autoayuda: 

1. La participación en los servicios de resolución de autoayuda es voluntaria y ambas partes deben 
estar de acuerdo en solicitar una cita para los servicios de resolución. 

2. El propósito de una cita de servicios de resolución es ayudar a ambas partes a llegar a un 
acuerdo; sin embargo, no se requiere que las partes lleguen a ningún acuerdo durante la cita. 

3. El facilitador de derecho familiar y el personal son facilitadores neutrales y están disponibles 
para ayudar a ambas partes. El funcionario de resoluciones no representa a ninguna de las partes, 
no defiende a ninguna de las partes ni aboga por un resultado en el proceso.   

4. Elegibilidad para una cita: 
a. Ambas partes DEBEN completar e intercambiar (dar a la otra parte) sus 

divulgaciones de información antes de su cita. Las divulgaciones de información 
incluyen dos formularios: el FL-150, Declaración de ingresos y gastos y el FL-142, 
Lista de bienes y deudas.   

5. Programación y horario para una cita: 
a. Hay tres (3) citas diarias disponibles para los servicios de resolución a fin de ayudar 

a las partes en una cuestión de derecho familiar a que lleguen a acuerdos parciales 
o totales. (De lunes a viernes a las 10:30 a. m., 1:30 p. m. y 3:00 p. m.)   

b. Las citas de servicios de resolución de autoayuda se programan para que duren una 
(1) hora. Si no se llega a un acuerdo durante la sesión, las partes pueden acordar 
programar una cita adicional. 

c. Regístrese 15 minutos antes de la hora de su cita programada en la oficina de servicios de 
la corte de familia y mediación en el 2.º piso de la Corte Howard G. Gibson en Roseville. 

d. Si necesita cancelar su cita, llame al (916) 408-6126 a más tardar dos (2) días hábiles 
antes de su fecha programada.   

6. Preparación para asistir a una cita:   
a. Antes de que vaya a su cita, piense en lo que es más importante para usted y cuál es su 

propuesta inicial para resolver el caso. Piense sobre sus bienes y deudas y sobre cómo 
le gustaría que se dividieran. Puede encontrar útil escribir una lista que incluya con qué 
bienes le gustaría quedarse y de qué deudas quisiera que cada parte se hiciera responsable. 
Lleve la lista a su cita. Quizá quiera escribir un presupuesto y determinar cuánto dinero 
necesitará para vivir separado y lejos de la otra parte. Cuando los acuerdos se negocian, 
ambas partes pueden no recibir el 100% de lo que están solicitando, y probablemente 
ambas partes tendrán que hacer ciertas concesiones. 

7. Es importante recordar que no se otorga ningún privilegio a los clientes ni a los abogados 
en estas citas. También es importante tomar en cuenta que, de conformidad con el Código 
de Evidencia, sección 1119, lo que se declare en las discusiones durante los Servicios de 
resolución probablemente es confidencial y no se admite en la corte. 
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